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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de junio del dos mil veintidós 

 

Conforme al numeral 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, 

se tiene a la demandada Martha Nubia Nieto Patiño notificada por 

Conducta Concluyente, desde el día que se notifique por estado el 

presente auto, empezando a correr los términos para contestar la 

demanda una vez surtida dicha notificación. 

 

Téngase en cuenta que el extremo pasivo adujo al plenario escrito de 

contestación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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